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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,

LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACION DE PRODUCTORES DE FRUTAS DEL CASANARE

Sigla : ASOFRUTA

Nit : 901949590-6

Domicilio: Tauramena, Casanare

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0505332

Fecha de inscripción: 28 de mayo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VRD JAGUITO FCA BARCELONA TIENDA EL GUAFASO

Barrio : VEREDA

Municipio : Tauramena, Casanare

Correo electrónico : asofrutauramena23@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3146005778

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VRD JAGUITO FCA BARCELONA TIENDA EL GUAFASO

Barrio : VEREDA

Municipio : Tauramena, Casanare

Correo electrónico de notificación : asofrutauramena23@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3146005778

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 08 de abril de 2025 de la Asamblea Constitutiva de Tauramena, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 28 de mayo de 2025, con el No. 25466 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se

constituyó la entidad sin ánimo de lucro denominada ASOCIACION DE PRODUCTORES DE FRUTAS DEL CASANARE, Sigla

ASOFRUTA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2050.

OBJETO SOCIAL

Contribuir al mejoramiento económico, social y cultural de los asociados, sus familias y en general de la

economía campesina, familiar y comunitaria a través del promover el desarrollo integral y sostenible de la
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producción de piña y otros productos agropecuarios en el departamento, mediante la representación de sus

asociados, la prestación de servicios técnicos y la búsqueda de mejores condiciones comerciales, con base

principal en el esfuerzo propio y mediante la práctica de los principios y fines solidarios.

PATRIMONIO

El patrimonio inicial de la Asociación es de un millón de pesos ($ 1.000.000) m/c., y estará integrado, entre

otros, por los siguientes recursos: 1. Cuota de afiliación de $ 20.000 de los socios fundadores. 2. Cuota de

afiliación de 1/4 salario mínimo mensual legal vigente (1 s.m.m.l.v.) para los nuevos asociados. 3. Aportes o

donaciones que les otorguen personas naturales o jurídicas de carácter privado u oficial. 4. Beneficios o

pagos que obtengan por la prestación de servicios. 5. Bienes o rendimientos derivados de cualquier otra

actividad que desarrollen dentro del marco de su objeto social. Parágrafo. El patrimonio de la Asociación es

independiente de cada uno de los asociados. En consecuencia, las obligaciones de la Asociación no dan derecho

al acreedor para reclamarlas a ninguno de sus asociados, a menos que estos hayan concertado expresamente

responder por todo o por parte de tales obligaciones. Los recursos que los asociados entreguen a la

Asociación no se consideran aportes a capital, sino contribuciones para el sostenimiento de la persona

jurídica y/o para la prestación de servicios a sus asociados, los aportes realizados a la Asociación no son

reembolsables bajo ninguna modalidad y no generan derecho a retorno para el aportante, ni directa ni

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación y en ningún caso son reembolsables ni

transferibles. El patrimonio de la Asociación no puede ser por ningún motivo objeto de distribución entre sus

asociados.

 

REPRESENTACION LEGAL

La representación legal de la entidad será ejercida por un representante legal, nombrado por la asamblea

asociados para periodos de un año.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son: funciones del representante legal, 1. Representar legalmente a la entidad judicial o como

extrajudicialmente, 2 Ordenar los gastos de tesorería, hasta por la suma de veinte salarios mínimos mensuales

legales vigentes (20 s.m.m.l.v.) 3. Suscribir actos, contratos y convenios, según la naturaleza, hasta por

una cuantía de veinte salarios mínimos mensuales legales vigentes (20 s.m.m.l.v.). Sin embargo, para una

mayor cuantía, requiere previa autorización de la Asamblea de Asociados 4. Suscribir con el tesorero, los

cheques y demás documentos que signifiquen egreso de fondos. La Junta Directiva determinará en donde deben

abrirse las cuentas corrientes o de ahorro en donde deben depositarán todos los dineros que ingresen a la

asociación. 5. Dirigir y controlar la administración de la asociación. 6. Las demás funciones que le asigne

la Asamblea de Asociados, la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo, los

estatutos y reglamentos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 08 de abril de 2025 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de

mayo de 2025 con el No. 25466 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL NELSON OSWALDO RUBIO CARDENAS C.C. No. 9.630.106

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta del 08 de abril de 2025 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de

mayo de 2025 con el No. 25466 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA NELSON OSWALDO RUBIO CARDENAS C.C. No. 9.630.106

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JESUS ELIECER MORENO CASARES C.C. No. 74.845.736

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA SANDRA LILIANA RUIZ SANCHEZ C.C. No. 1.115.910.568

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA FABIO ALBERTO ZAMUDIO FINO C.C. No. 9.506.015

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JULIO ALBEIRO GUTIERREZ ROMERO C.C. No. 1.057.918.627

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: A0161

Otras actividades Código CIIU: G4631 M7020

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PRODUCTORES DE FRUTAS DEL CASANARE

Matrícula No.: 186058

Fecha de Matrícula: 28 de mayo de 2025
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Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : VRD JAGUITO FCA BARCELONA TIENDA EL GUAFASO

Barrio : VEREDA

Municipio: Tauramena, Casanare

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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